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 Molt Hble. Sr.: 
 
 
 El Pleno del Consell Jurídic Consultiu de 

la Comunitat Valenciana, en sesión celebrada 

el día 25 de enero de 2023, bajo la Presidencia 

de la Hble. Sra. D.ª Margarita Soler Sánchez, y 

con la asistencia de los señores y las señoras 

que al margen se expresan emitió, por 

unanimidad, el siguiente dictamen: 

 
 
 

 
 
 
 
De conformidad con la comunicación de V.M.H., de 29 de septiembre 

de 2022 (Registro de entrada del 5 de octubre), el Pleno del Consell Jurídic 
Consultiu de la Comunitat Valenciana ha examinado el expediente remitido 
por Presidència, en relación con la petición de dictamen formulada por el 
Ayuntamiento de Gandia, sobre la procedencia o no de modificar el nivel 
retributivo del personal nombrado con motivo del contrato programa 
formalizado el 28 de junio de 2021. 
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I 
ANTECEDENTES 

 
Del expediente sometido a consulta resulta lo siguiente: 
 

Único.- Mediante escrito de Presidència, con registro de entrada del día 
5 de octubre de 2022, se formuló petición de dictamen en relación con la 
consulta facultativa a instancia del Ayuntamiento de Gandía. 

 
 Con arreglo al escrito, de 12 de septiembre de 2022, del Ayuntamiento 
de Gandia, La cuestión que se plantea es “la procedencia o no de modificar el 
nivel retributivo del personal nombrado con motivo del contrato programa 
teniendo en cuenta las limitaciones a las aportaciones económicas al mismo 
que se encuentra sometido el Ayuntamiento de Gandia en virtud del Plan de 
Ajuste y el informe preceptivo y vinculante del Ministerio para la aprobación de 
los presupuestos municipales”. 

  
Se ha remitido por el Ayuntamiento de Gandía, entre otros documentos, 

el Convenio administrativo plurianual denominado “Contrato programa entre 
la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas y la Entidad 
Local Ayuntamiento de Gandía, para la colaboración y Coordinación 
interadministrativa y Financiera en materia de Servicios Sociales en los 
ejercicios 2021-2024”; la Certificación del Acuerdo de aprobación del Pleno de 
la Corporación Local de 22 de junio de 2021; el Informe de Intervención 2021-
0584, de 11 de junio de 2021; el Informe del Ministerio en relación con el 
presupuesto municipal para el ejercicio 2021, así como el Acuerdo adoptado 
por la Mesa General de Negociación del Personal Funcionario del 
Ayuntamiento de Gandía (Decreto 2020-8896 de 21 de diciembre). 

 
II 

CONSIDERACIONES 
 

Primera.- Carácter de la consulta. 
 
La consulta formulada por Presidència tiene el carácter de facultativa, 

con arreglo a lo previsto en el artículo 9 de la Ley de la Generalitat 10/1994, 
de 19 de diciembre, de creación de este Consell. 

 
Segunda.- Planteamiento de la consulta. 
 

 Con arreglo al escrito, de 12 de septiembre de 2022, del Ayuntamiento 
de Gandía, este formalizó el 28 de junio de 2021 el Convenio administrativo 
plurianual denominado “Contrato programa entre la Vicepresidencia y 
Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas y la Entidad Local Ayuntamiento 
de Gandia, para la colaboración y Coordinación interadministrativa y 
Financiera en materia de Servicios Sociales en los ejercicios 2021-2024” 
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(Contrato Programa), previo Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 22 de 
junio de 2021. 
 
 El 19 de julio de 2021 la Junta de Gobierno acordó ajustar las 
retribuciones del personal a nombrar con motivo de la ejecución del Contrato 
Programa a los módulos indicados en el mismo, por parte de la Generalitat 
Valenciana, que quedaron del modo siguiente: 
  
CATEGORÍA IMPORTE FINANCIAMIENTO GV 
Técnicos A1/A2 de 
equipo de intervención 

31.000,00 euros/año 92% 

Asesores jurídicos 31.000,00 euros/año 92% 
TIS 31.000,00 euros/año 92% 
Personal administrativo 31.000,00 euros/año 92% 

 
 El 3 de diciembre de 2021, la Mesa General de Negociación conjunta 
para las Materias y Condiciones de Trabajo Comunes del Personal 
Funcionario y Laboral del Ajuntament de Gandía y la Mesa General de 
Negociación del personal Funcionario del citado Ayuntamiento adoptó 
acuerdo dirigido al cumplimiento de la Instrucción 4/2021, de la Dirección 
General de Gestión y Organización del Sistema (Contrato Programa), que exige 
que la Mesa General de Negociación asuma el compromiso de que las 
retribuciones y naturaleza jurídica de las citadas plazas fueran las mismas 
que el personal con funciones similares existente en la Relación de Puestos 
de Trabajo o Plantilla del Ayuntamiento de Gandía. 
 
 Dicho esto, la situación retributiva del personal nombrado con motivo 
del Contrato Programa formalizado el 28 de junio de 2021 ha originado 
discrepancias entre, por un lado, la Intervención General Municipal y, por 
otro, el criterio de los representantes del personal empleado público municipal 
y el de las propias personas interesadas. 
 
 En síntesis, la Intervención General Municipal, en informe nº 2021-
0584, del día 11 de junio de 2021, señala que “Dada la situación económico 
financiera del Ayuntamiento, el sometimiento al plan de ajuste y el informe 
preceptivo y vinculante del Ministerio para la aprobación de los presupuestos 
municipales, cabe señalar que: 
 
 “-El Ayuntamiento tiene que cumplir lo dispuesto en el artículo 7.3 de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad presupuestaria, según el 
cual los actos administrativos, los contratos y los convenios de colaboración, 
así como cualquier otra actuación de los sujetos incluidos en el ámbito de 
aplicación de esta Ley que afecten a los gastos o ingresos públicos presentes o 
futuros, deberán valorar sus repercusiones y efectos, y supeditarse de forma 
estricta al cumplimiento de las exigencias de los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
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 -La aportación del Ayuntamiento a los respectivos programas contenidos 
en el Convenio debe ajustarse a dicho Convenio, sin que deba realizar 
aportaciones mayores a las previstas en los respectivos programas, puesto que 
ello incrementaría los gastos de funcionamiento (capítulo 1 o 2) en contra del 
criterio manifestado por el Ministerio en el informe preceptivo y vinculante al 
presupuesto del ejercicio 2021”. 
 
 Por parte de las Secciones Sindicales de UGT y CCOO en el 
Ayuntamiento de Gandía y el personal empleado público municipal afectado 
por el contrato programa se ha presentado petición de equiparación salarial 
del personal nombrado con motivo de la formalización del Contrato programa 
“por considerar injustificada la diferencia retributiva entre este personal y el 
personal que desempeña puestos de trabajo comprendidos en la Relación de 
Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Gandia”. 
 
 La anterior discrepancia jurídica ha determinado que se solicite a este 
Órgano consultivo la consulta siguiente: “la procedencia o no de modificar el 
nivel retributivo del personal nombrado con motivo del contrato programa 
teniendo en cuenta las limitaciones a las aportaciones económicas al mismo 
que se encuentra sometido el Ayuntamiento de Gandia en virtud del Plan de 
Ajuste y el informe preceptivo y vinculante del Ministerio para la aprobación de 
los presupuestos municipales”. 
 
 Dicha cuestión se analiza en la Consideración siguiente. 
 
 Tercera.- Examen de la procedencia o no de modificar el nivel 
retributivo del personal nombrado con motivo del Contrato Programa 
suscrito por el Ayuntamiento de Gandía el 28 de junio de 2021. 
 
 Como se ha indicado anteriormente, el 28 de junio de 2021 el 
Ayuntamiento de Gandía formalizó el Convenio administrativo plurianual 
denominado “Contrato programa entre la Vicepresidencia y Conselleria de 
Igualdad y Políticas Inclusivas y la Entidad Local Ayuntamiento de Gandía, 
para la colaboración y Coordinación interadministrativa y Financiera en 
materia de Servicios Sociales en los ejercicios 2021-2024” (Contrato 
Programa), previo Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Gandía de 22 de 
junio de 2021. 
 
 El Marco normativo de los contratos programa en materia de servicios 
sociales está constituido, por un lado, por la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de 
la Generalitat, de servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana, y 
por otro, por el Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consell, de coordinación 
y financiación de la atención primaria de servicios sociales (en adelante 
Decreto 38/2020) 
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 La citada Ley 3/2019 regula, en su Título I, el Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales. En dicho Sistema intervienen, como 
administraciones públicas, la Generalitat y las entidades locales, entre las 
que se lleva a cabo una distribución de diferentes competencias y atribuciones 
a ejercer en los distintos niveles funcionales de atención en materia de 
servicios sociales. Junto con dicha distribución competencial, la citada Ley 
dispone, en su Título VI, un sistema de responsabilidad financiera compartida 
entre las distintas administraciones públicas, a fin de garantizar la provisión 
de unos servicios sociales de calidad a la ciudadanía en todo el territorio de 
la Comunitat Valenciana, a través de una colaboración financiera entre la 
Generalitat, las diputaciones provinciales y los ayuntamientos, con la 
finalidad de dotar al Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.  
 
 Por su parte, mediante el citado Decreto 38/2020, de coordinación y 
financiación de la atención primaria de servicios sociales se procedió al 
desarrollo de la Ley 3/2019, así como a la regulación de la colaboración 
financiera entre la Generalitat y las entidades locales a través del instrumento 
del contrato programa.  
 
 Con arreglo al artículo 11, apartado 1, del citado Decreto, y a los efectos 
de dicha norma reglamentaria, se entiende por contratos programa aquellos 
convenios interadministrativos plurianuales suscritos para la gestión de la 
ejecución de las prestaciones en materia de servicios sociales, con la finalidad 
de regular las relaciones jurídicas y financieras, así como las relaciones de 
colaboración interadministrativas, en materia de servicios sociales. En su 
apartado 2 se dispone que “será preceptiva la utilización de los contratos 
programa por parte de la administración de la Generalitat y las diputaciones 
provinciales como instrumento para regular la financiación a los municipios y 
mancomunidades para la prestación de servicios sociales”.  
 
 La novedad que supuso, por tanto, en el año 2021, la figura del contrato 
programa en materia de servicios sociales en el ámbito de la Generalitat 
Valenciana, determinó a su vez la adopción de instrucciones por la Dirección 
General de Gestión y Organización del Sistema, como la Instrucción 4/2021, 
relativa al contenido del informe de la Mesa General de Negociación de las 
Entidades Locales para la justificación del contrato programa entre la 
Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas y las 
entidades locales para la colaboración y coordinación interadministrativa y 
financiera en materia de servicios sociales en los ejercicios 2021-2024. 
 
 En dicha Instrucción se señala, en su punto 4, que el referido informe 
de la Mesa General de Negociación “debe de ratificar que el contenido del 
contrato programa en estas materias ha sido informado, negociado y acordado 
o no en la Mesa General correspondiente. Este informe deberá presentarse 
durante los 6 meses siguientes a la firma del contrato programa. El acuerdo 
debería incluir: 
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 - Para nuevas plazas la misma clasificación en cuanto a retribuciones y 
naturaleza jurídica que el personal que con funciones similares exista en la RPT 
o plantilla de la entidad local. 
 
 - Aplicación del acuerdo o convenio del ámbito concreto…”. 
 
 Dichos compromisos fueron asumidos, como se verá, por la Mesa 
General de Negociación conjunta para las Materias y Condiciones de Trabajo 
Comunes del Personal Funcionario y Laboral del Ajuntament de Gandía y la 
Mesa General de Negociación del personal Funcionario del citado 
Ayuntamiento, en relación con el contrato programa de 2021. 
 
 Expuesto cuanto antecede, se ha suscitado una controversia en 
relación con las retribuciones del personal nombrado con ocasión del citado 
Contrato Programa. Así, en el Informe de la Intervención municipal se señala, 
como se ha dicho anteriormente, que “El Ayuntamiento tiene que cumplir lo 
dispuesto en el artículo 7.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad presupuestaria…”.  
 
 Efectivamente, y en línea con lo informado por el Interventor municipal, 
los contratos programa, en cuanto convenios de carácter plurianual, están 
sujetos, con arreglo a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 
Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP), a “la legislación de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera” (artículo 48.2), siendo un requisito 
para su validez y eficacia (artículo 48.5), “ser financieramente sostenibles”. La 
necesidad de atender al principio de estabilidad presupuestaria al tiempo de 
formalizar los contratos programa en esta materia y los preceptos básicos de 
la Ley 40/2015, fue asimismo recordado por este Consell en el Dictamen 
120/2020 emitido en relación con el Proyecto de Decreto de coordinación y 
financiación de la atención primaria de servicios sociales, actual Decreto 
38/2020. 
 
 Además, como se señala por el Interventor, en el Informe del Ministerio 
emitido en relación con el presupuesto municipal del ejercicio de 2021, se 
señala, entre otros extremos, que “(…) es preciso tener en cuenta que el artículo 
18 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales dl 
Estado para el año 2021, según el cual en el año 2021, las retribuciones del 
personal al servicio del sector público no podrán experimentar un incremento 
global superior al 0,9 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 
2020, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, 
tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del 
mismo. Los gastos de acción social no podrán incrementarse, en términos 
globales, respecto a los de 2020…”. 
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 Ahora bien, sin perjuicio de lo anteriormente indicado, la procedencia o 
no de modificar el nivel retributivo del personal nombrado con motivo del 
contrato programa exige, asimismo, el examen del tipo o categoría de personal 
y las tareas desempeñadas por este personal en virtud del mismo contrato 
programa suscrito en el año 2021. 
 
 Así, por cuanto afecta a la clase o categoría de personal, con arreglo al 
artículo 10.1, letra c) del Texto refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Pública (TREBEP), aprobado por Real decreto-legislativo 5/2015, son 
funcionario interinos los que son nombrados, entre otras circunstancias, para 
la ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una 
duración superior a tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes 
de Función Pública que se dicten en desarrollo del TREBEP. El personal de 
contratos programa podría ser personal laboral temporal con arreglo a lo 
establecido en la normativa laboral. 
 
 De igual modo, con arreglo al artículo 18.2,c) de la Ley 4/2021, de 16 
de abril, de la Función Pública Valenciana, constituye, entre otras, una 
circunstancia que puede dar lugar al nombramiento de funcionarios 
interinos, “La ejecución de programas de carácter temporal y de duración 
determinada, que no podrán tener una duración superior a tres años salvo lo 
previsto en el siguiente párrafo”. Añade dicho precepto que “El plazo máximo, 
dentro del límite de tres años, deberá hacerse constar expresamente en el 
nombramiento y responderá a necesidades no permanentes de la 
correspondiente administración pública, organismo público, consorcio o 
universidad pública. Finalizado el plazo inicial, el nombramiento podrá ser 
prorrogado anualmente siempre que el programa esté vigente en ese momento, 
con dotación presupuestaria para ello y se acredite de forma expresa la 
necesidad de la prórroga. En ningún caso la suma del plazo máximo que se 
hubiera hecho constar en el nombramiento y el de sus prórrogas podrá exceder 
de cuatro años”. 
 
 Se trata, por consiguiente y generalmente, de funcionarios interinos de 
programas que no ocupan plazas de la relación de puestos de trabajo. Como 
puso de manifiesto la Sentencia nº 152/2015, de 1 de julio, del Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo nº 1 de Santander, en estos casos, el 
nombramiento tiene la naturaleza que dispone el acto administrativo, 
vinculado a un determinado programa con su correspondiente memoria, con 
una fecha de efectos y, tras esa fecha, se produce el cese del funcionario 
interino. Son funcionarios públicos con todas las cualidades derivadas de la 
función pública, pero con una vinculación por un período de tiempo 
preestablecido y para la realización, en principio, de tareas no permanentes. 
El objetivo de tales funcionarios de programa es desarrollar los programas o 
proyectos, tareas temporales, de carácter no estructural, con la mayor eficacia 
posible.  
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 Ahora bien, el Contrato Programa en materia de servicios sociales 
suscrito por el Ayuntamiento de Gandía en el 28 de junio de 2021 se formalizó 
con fundamento en el precitado Decreto 38/2020.  En dicho Convenio se 
nombra personal correspondiente a las categorías siguientes: Técnicos A1/A2 
del equipo de Intervención; asesores jurídicos; TIS, y personal administrativo. 
 
 Es de destacar que de la propia Ley valenciana 3/2019, de servicios 
sociales inclusivos, se desprende el carácter estructural de los puestos de 
trabajo afectados por los Contratos programa en materia de servicios sociales 
a la vista de lo establecido en su Disposición Transitoria en relación con la 
regulación contenida en el Título I, Capítulo IV de la Ley, que regula la 
estructura territorial del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. 
Por su parte, el artículo 9.3 del Decreto 38/2020 señala que “Una vez recibida 
la financiación estable de los puestos de trabajo de la zona básica de servicios 
sociales, de aquellos otros previstos en dicha financiación y de aquellos 
servicios de área de servicios sociales de su competencia, las entidades locales 
incorporarán estos puestos en sus respectivas plantillas, con sujeción a la 
normativa reguladora sobre incorporación de nuevos efectivos. A los efectos de 
este decreto, se entiende por financiación estable aquella recibida una vez 
firmado el primer contrato programa”, y en el apartado 7 del artículo 19 se 
prescribe que “El ayuntamiento o mancomunidad deberá cumplir con la 
normativa de ratio de personal mínima establecida en la Ley 3/2019 
incorporando los puestos de trabajo a su plantilla”. 
 
 Dicho esto, siguiendo las indicaciones de la anteriormente citada 
Instrucción 4/2021, en los Acuerdos adoptados, el 3 de diciembre de 2021, 
por la Mesa General de Negociación conjunta para las Materias y Condiciones 
de Trabajo Comunes del Personal Funcionario y Laboral y por la Mesa General 
de Negociación del personal Funcionario del Ayuntamiento, se dispuso, en 
sus apartados 4, punto Segundo, que “La instrucción 4/2021 pide que 
la MGN asuma el compromiso que las retribuciones y naturaleza jurídica de 
estas plazas serán las mismas que la del personal con funciones similares 
existente en la Relación de Puestos de Trabajo o plantilla del Ayuntamiento de 
Gandia”. Añade el punto Tercero de dicho apartado 4 de los respectivos 
Acuerdos que la “La instrucción 4/2021 pide que la MGN asuma el compromiso 
que a las plazas de nueva creación se les aplicará el mismo régimen jurídico, 
en cuanto a las condiciones laborales, que al resto del personal con funciones 
similares existente en la Relación de Puestos de Trabajo o plantilla del 
Ayuntamiento de Gandia”, y se exige en el punto Cuarto que las citadas MGN 
asuman igualmente el compromiso de incluir las plazas creadas, 
progresivamente en las futuras ofertas públicas de ocupación. 
 
 Los compromisos asumidos por las MGN resultan coherentes con el 
hecho de que el artículo 19, apartado 6, del Decreto 38/2020, referido a los 
compromisos y obligaciones de las partes de los contratos programa en 
materia de servicios sociales, disponga que “La entidad deberá explicitar el 



 9

convenio colectivo y/o acuerdo de aplicación al personal de la entidad local 
correspondiente”. 
 
 En este contexto, las Secciones Sindicales de UGT y CCOO en el 
Ayuntamiento de Gandía, así como el propio personal interesado, solicitan la 
equiparación salarial del personal nombrado con motivo de la formalización 
del Contrato programa “por considerar injustificada la diferencia retributiva 
entre este personal y el personal que desempeña puestos de trabajo 
comprendidos en la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de 
Gandia”. De dicha petición se desprende que el personal nombrado con 
motivo del contrato programa (Técnicos A1/A2 del equipo de Intervención; 
asesores jurídicos; TIS, y personal administrativo) lleva a cabo no solo 
funciones de carácter estructural, sino que, además, se trata de funciones 
similares a las existentes en la RPT o plantilla de la entidad local.  
 
 A este respecto, y por cuanto afecta a sus retribuciones, ha de traerse 
a colación el principio de igualdad retributiva "a igual valor (a trabajo de igual 
valor), igual retribución", en virtud del cual el empleador (sea persona privada 
o pública) está obligado a pagar, por la prestación de un trabajo de igual valor, 
la misma retribución. Dicho principio está incorporado tanto en la legislación 
internacional como en la europea (artículo 100 del Convenio de la OIT y el 
artículo 157 del TFUE). Este último precepto, artículo 157 del TFUE, señala 
que "Cada Estado miembro garantizará la aplicación del principio 8 de 
igualdad de retribución entre trabajadores y trabajadoras para un mismo 
trabajo o para un trabajo de igual valor".  
 
 Por su parte, la Constitución Española de 1978 establece en sus 
artículos 14 y 35 el principio de no discriminación. Y, en el ámbito laboral, el 
artículo 28.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
(TRET), aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
recoge el principio de igualdad retributiva al señalar que el empresario está 
obligado a pagar por la prestación de un trabajo de igual valor la misma 
retribución, satisfecha directa o indirectamente, y cualquiera que sea la 
naturaleza de la misma, salarial o extrasalarial, sin que pueda producirse 
discriminación alguna por razón de sexo en ninguno de los elementos o 
condiciones de aquella. 
 

 En su apartado 2 el citado artículo 28 TRET señala, además, que “Un 
trabajo tendrá igual valor que otro cuando la naturaleza de las funciones o 
tareas efectivamente encomendadas, las condiciones educativas, profesionales 
o de formación exigidas para su ejercicio, los factores estrictamente 
relacionados con su desempeño y las condiciones laborales en las que dichas 
actividades se llevan a cabo en realidad sean equivalentes”. 

 
 En esta línea argumental, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
(TJUE) rechaza la posibilidad de aceptar un trato diferenciado a situaciones 
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que son comparables, salvo que dicho trato diferenciado esté objetivamente 
justificado (Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 
de fecha 26 de junio de 2001, asunto Susanna Brunnhofer contra Bank der 
Österreichischen Portsparkasse AG). De esta forma, si se trata de un mismo 
puesto de trabajo o de un trabajo de igual valor (Sentencia del Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas de fecha 17 de junio de 1998, asunto 
Hill y Stapleton), interpretado el mismo como aquel que está vinculado a la 
naturaleza del trabajo efectivamente realizado, la retribución habrá de ser la 
misma. Ello exige valorar, por consiguiente, un conjunto de factores entre los 
que puede encontrarse la naturaleza del propio trabajo, las condiciones de 
formación y las condiciones laborales, extremos estos que pueden ayudar a 
determinar si los trabajadores afectados se hallan en una situación 
equiparable. 
 
 El juicio de igualdad solo podrá realizarse, por tanto, sobre la 
comparación entre situaciones que puedan considerarse iguales (Sentencias 
del TJUE de 11 de mayo de 1999, y Angestelltenbetriebstrat der Wiener 
Gebietskrankenkasse, C-309/97, Rec. p. I-2865, apartado 17, entre otras). Y 
en el mismo sentido las Sentencias del Tribunal Constitucional nº 148/1986, 
29/1987, y 1/2001, entre otras. Y en cuanto a la determinación de cuándo 
estamos ante trabajo de igual valor, la jurisprudencia comunitaria (STJUE de 
26 de junio de 2001, entre otras), ha mantenido que “para apreciar si estamos 
ante un mismo trabajo o un trabajo al que se puede atribuir un mismo valor, 
debe comprobarse si, habida cuenta de un conjunto de factores, como la 
naturaleza del trabajo, las condiciones de formación y las condiciones 
laborales, puede considerarse que ambos trabajos (categorías) se encuentran 
en una situación comparable”.  
 
 Es necesario, por consiguiente, una valoración conjunta de las 
circunstancias propias del trabajo que deben evidenciar que la falta de 
equiparación de condiciones cuenta con un razonamiento lógico, 
proporcionado y objetivamente justificable. Según la doctrina jurisprudencial, 
Sentencia del TS de 14 de febrero de 2013 (rec. 4264-2011), entre otras, es 
preciso que, por quien lo pretenda (igualdad retributiva) se justifique un 
trabajo de igual o semejante valor en atención a las funciones efectivamente 
encomendadas y formación exigida, sin olvidar las condiciones laborales en 
las que dichas actividades se llevan a cabo. 
 
 Por ello, si, atendiendo a la categoría del personal y a la naturaleza de 
las actividades, tareas o funciones efectivamente encomendadas a los 
funcionarios interinos por programas y al personal municipal (de carrera o 
también interino) incluido en la RPT, así como a las condiciones laborales en 
las que dichas actividades se llevan a cabo, los referidos funcionarios 
interinos o empleados por programas desempeñan, de hecho, un mismo 
trabajo o un trabajo comparable a los incluidos en la RPT, resultará de 
aplicación el denominado principio de igualdad de retribución, tal como se 
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dispone –siguiendo la Instrucción 4/2021- en los Acuerdos adoptados por la 
Mesas Generales de Negociación del Personal del Ayuntamiento de Gandía, 
en su apartado 4, punto Segundo. 
 
 Es cierto, como se señala en el Informe del Interventor, que el 
Ayuntamiento tiene que cumplir lo dispuesto en el artículo 7.3 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad presupuestaria, y que  
aportación del Ayuntamiento a los respectivos programas contenidos en el 
Convenio debe ajustarse a dicho Convenio, “sin que deba realizar aportaciones 
mayores a las previstas en los respectivos programas, puesto que ello 
incrementaría los gastos de funcionamiento (capítulo 1 o 2) en contra del criterio 
manifestado por el Ministerio en el informe preceptivo y vinculante al 
presupuesto del ejercicio 2021”; pero no debe perderse de vista que las 
Administraciones Públicas, en cuanto empleadoras, deben garantizar el 
derecho a percibir un salario (retribución) igual a todos los empleados 
públicos que realizan un trabajo clasificado como equivalente, y el personal 
de los contratos de programas son personal interino (o en su caso, laboral 
temporal). Desde el momento en que los distintos interinos o contratos 
temporales por programas puedan encontrarse en una situación comparable 
o equivalente de prestación de funciones a los empleados incluidos en la RPT 
deberá aplicarse el citado principio de igualdad de trato retributivo. Además, 
la cuantificación del valor del trabajo deberá hacerse con criterios que no sean 
discriminatorios, y que se basen en criterios técnicos razonables y objetivos, 
lo que conlleva que las diferencias salariales deban basarse en el trabajo 
efectivamente prestado. 
 
 En definitiva, aunque el personal interino por programa a que se refiere 
el artículo 10.1,c) TREBEP y 18.2,c de la Ley valenciana 4/2021 (o, en su 
caso, laboral temporal), no ocupa plazas de la relación de puestos de trabajo 
y puede estar sujeto a retribuciones distintas a las de los empleados incluidos 
en la RPT, la realización de funciones o de un trabajo de igual o de semejante 
valor al del personal municipal que ocupa similares plazas incorporadas en 
la Relación de Puestos de Trabajo exigiría la equiparación retributiva entre 
ambos. Y dicha exigencia además fue asumida –como se ha reseñado- en los 
Acuerdos adoptado por las Mesas Generales de Negociación del Personal del 
Ayuntamiento de Gandía; por lo que debería procederse a la equiparación del 
nivel retributivo de dicho personal -empleado público- por programas. 
 
 A este respecto, es importante destacar que, no obstante las 
restricciones establecidas en la citada Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 (citada en el Informe del 
Ministerio), el artículo 18, apartado siete, de la citada Ley 11/2020, añade 
que “Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio de 
las adecuaciones retributivas que, con carácter singular y excepcional, resulten 
imprescindibles por el contenido de los puestos de trabajo, por la variación del 
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número de efectivos asignados a cada programa o por el grado de consecución 
de los objetivos fijados al mismo”. 
 

III 
CONCLUSIÓN 

 
Por cuanto queda expuesto, el Pleno del Consell Jurídic Consultiu de 

la Comunitat Valenciana es del parecer: 
 

 Que, aunque el personal interino por programa a que se refiere el 
artículo 10.1.c) TREBEP/2015 y 18.2.c) de la Ley valenciana 4/2021 (o, en 
su caso, laboral temporal), y el Contrato Programa de 2021, no ocupa plazas 
de la relación de puestos de trabajo, la realización de funciones o de un 
trabajo de igual o de semejante valor al del personal municipal del 
Ayuntamiento de Gandía que ocupa plazas similares incorporadas en la 
Relación de Puestos de Trabajo, exige la equiparación retributiva entre ambos. 
Y dicha exigencia además fue asumida –siguiendo la Instrucción 4/2021- en 
los Acuerdos adoptados por las Mesas Generales de Negociación del Personal 
del Ayuntamiento de Gandía referidos al citado Contrato Programa; por lo que 
debe procederse a la equiparación del nivel retributivo de dicho personal -
empleado público- por programas. 
  
 V.M.H., no obstante, resolverá lo procedente. 
 
 València, 25 de enero de 2023 
 
 
       EL SECRETARIO GENERAL 
 
 
LA PRESIDENTA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MOLT HBLE. SR. PRESIDENT DE LA GENERALITAT VALENCIANA 


